
ORD.: Nº 00061/2025

ANT.: Solicitud Información Pública Nº MU030T0002289 de
19/01/2025.

MAT.: Da respuesta a solicitud de información Nº
MU030T0002289.

Casablanca, lunes, 27 de enero de 2025

DE: RODRIGO MARTÍNEZ ROCA
ALCALDE
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CASABLANCA

A: PATRICIA CALDERÓN BAHAMONDES

Junto con saludarle y en cumplimiento a lo establecido en la Ley de Acceso a la Información Pública 20.285 en atención a la
solicitud de información pública N° MU030T0002289 de fecha 19 de enero de 2025, cuyo tenor literal es el siguiente “Junto con
saludarles cordialmente, me dirijo a ustedes con el propósito de solicitar los correos electrónicos institucionales de
Secretaría Municipal, Alcalde y Concejales de su Ilustre Municipalidad. Esta solicitud tiene como objetivo remitir información
relevante sobre capacitaciones y servicios orientados a fortalecer la gestión municipal, los cuales podrían ser de interés
para la labor de las autoridades locales. Agradeciendo de antemano su atención y colaboración, quedo atenta a su respuesta
o a cualquier instrucción adicional que facilite este requerimiento. Atentamente Patricia Calderón Bahamondes" se informa lo
siguiente:

Nombre completo correo electrónico Cargo elección popular

Rodrigo Martínez Roca rodrigo.martinez@municipalidadcasablanca.cl Alcalde

Iván Durán Palma ivanduranpalma@yahoo.es Concejal

Ilse Quezada Ponce concejal.ilsequezada@gmail.com Concejala

Alex Santander Carrasco alex.santander@municipalidadcasablanca.cl Concejal

Manuel Jesús Vera Delgado veradmj@hotmail.com Concejal

Felipe Molina Lagos felipe.molina@municipalidadcasablanca.cl Concejal

José Manuel Cartagena Ilabaca jm.cartagena@municipalidadcasablanca.cl Concejal

Respecto de los datos de la Secretaría Municipal se informa que, efectuada la búsqueda de la información solicitada, ésta se
encuentra permanentemente a disposición del público. Por tanto, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 15 de la Ley de
Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información de la Administración del Estado, cumplo con comunicarle que, para
acceder a la información solicitada, deberá ingresar a www.municipalidadcasablanca.cl , Banner “Direcciones Municipales”,
“Secretaría Municipal” donde encontrará información respecto de dicha dirección.

La información solicitada es entregada de manera gratuita a través del Portal de Transparencia de este municipio. Con ello, se da
por cumplido lo establecido en el articulado de la Ley 20.285 sobre Derecho de Acceso a la Información de los Órganos de la
Administración del Estado.

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta resolución Usted podrá interponer amparo a su
derecho de acceso a la información ante el Consejo para la Transparencia dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde la
notificación de la misma.

Sin otro particular, saluda atentamente,
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://casablanca.ceropapel.cl/validar/?key=20443676&hash=e8623

Distribución:
Patricia Calderón Bahamondes-  
Secretaría Municipal -  

LBG/LPA

RODRIGO MARTÍNEZ ROCA
Alcalde

Ilustre Municipalidad De Casablanca

Ilustre Municipalidad de Casablanca/Av.Constitución 111/Fono (32)2277400/www.municipalidadcasablanca.cl


		2025-01-27T13:15:09-0300




